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  Nota de la Secretaría 

 En el anexo de la presente nota figura una nota verbal de fecha 6 de agosto de 2019, enviada a 
la Secretaría por la Misión Permanente de Indonesia ante las Naciones Unidas, en la que el Gobierno 
de Indonesia se ofrece a acoger la cuarta reunión de la Conferencia de las Partes en el Convenio de 
Minamata. El Gobierno de Indonesia ha comunicado su intención de proporcionar más información 
sobre su oferta durante la tercera reunión de la Conferencia de las Partes. 

 

                                                                 

* UNEP/MC/COP.3/1. 
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Anexo 

Nota verbal de fecha 6 de agosto de 2019, enviada a la Secretaría 
por la Misión Permanente de Indonesia ante las Naciones Unidas 

 

MISIÓN PERMANENTE DE LA REPÚBLICA DE 
INDONESIA ANTE LAS NACIONES UNIDAS, 

LA ORGANIZACIÓN MUNDIAL DEL 
COMERCIO Y OTROS ORGANISMOS 

INTERNACIONALES 

 

Ref: Núm. 330/ADM/VIII/2019 

La Misión permanente de la República de Indonesia ante las Naciones Unidas, la Organización 
Mundial del Comercio y otros organismos internacionales con sede en Ginebra presenta sus respetos a 
la Secretaría del Convenio de Minamata sobre el Mercurio y tiene el honor de presentar una oferta 
para albergar la cuarta reunión de la Conferencia de las Partes del Convenio de Minamata sobre el 
Mercurio en 2021. 

La Misión permanente de la República de Indonesia ante las Naciones Unidas, la Organización 
Mundial del Comercio y otros organismos internacionales con sede en Ginebra desea aprovechar esta 
oportunidad para rogar a la Secretaría del Convenio de Minamata sobre el Mercurio que acepte las 
seguridades de su consideración más distinguida. 

Ginebra, 6 de agosto de 2019 

 

 

 
Secretaría del Convenio de Minamata sobre el Mercurio 
11-13, Chemin des Anémones – 1219 Châtelaine, Suisse 
MEA-MinamataSecretariat@un.org, rossana.silva-repetto@un.org 

 

     
 


